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DECRETO No.0 2  3  5
(         17MAR2m5                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA  NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en especial las

conferidas en el artículo 82 del Decreto Ley 262 de 2000, y los Decretos Ley

1511y1512de2018l

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO. -ANA  ROSA  CELIS ARIAS,  quien  se  identifica con

la  cédula  de  ciudadanía  NO  52.033.411,  en  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,

grado  25,  (ID.  0173)  ubicado  en  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y  de
Control de Gestión 3:  Para la Gestíón y la Gobernanza Territorial -JEP.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  la  presente  decisión  a ANA  ROSA

CELIS ARIAS, así como a la Procuraduría De'egada Preventiva y de Control

de   Gestión   3:   Para   la   Gestión   y   la   Gobernanza   Territorial   -   JEP,   por

intermedio del Grupo de Gestión de Personal -DMsión de Gestión  Humana

de la Procuraduría General de la  Nación.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto rige a  partir de la fecha de su

comunicac¡ón.

Elaboró    Jersson Adnán Ve[ásquoz Arcl'a -Grupc, de Gos',ó

ARpOrV:£    B[,Tnóané:#aMNu£OmZftCeOGBuOz-máGn"_Pcodoerd:::áOo:ad_e á:r:rda: Ges,ion dm«sona,ff
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DECRETONO.    02  3   6

(         17MAR2025                  )

"Por medio del cual se confiere una com¡s¡ón a un servidor inscrito en el escalafón de la

Carrera Administrat¡va para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción al interior

de la Ent¡dad"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las

conferidas en el artículo 97 del  Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 97 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  señala que se podrá confer¡r comisión

para desempeñar un empleo de l¡bre nombramiento y remoc¡ón en  la  Procuraduría a un
servidor  inscrito  en  la  carrera  administrativa  de  la  Entidad  y  el  acto  que  la  concede

deberá indicar los términos de la comisión y su duración, que no podrá ser mayor a tres

(3) años.

Que de conformidad  con el artículo  182  ibídem,  el cargo de asesor,  código  lAS,  grado

24,  (lD.  0215) del  Despacho deI  Procurador General de la  Nación, es por su  naturaleza

un empleo de l¡bre nombramiento y remoción.

Que  una  vez  efectuada  la  verificación  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División

de  Gestión  Humana,  OTTO  ARISTIZÁBAL  TRIANA,  qu¡en  se  identifica  con  la  cédula

de  ciudadanía  NO  79.118.046,  inscrito  en  'a  carrera  administrativa  de  la  entidad  en  el

empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19,  (lD.  0698)  de  la  Procuraduría  Regional  de

lnstrucción   Cundinamarca,   reúne   los   requisitos   para   ejercer  el   empleo   de   asesor,

código lAS, grado 24,  (lD.  0215) deI Despacho del  Procurador General de la Nación.

Que,   atendiendo   las   necesidades   propias   del   servicio,   se   comis¡onará   a   OTTO

ARISTIZÁBAL TRIANA,  para desempeñar el empleo de asesor,  código  lAS, grado 24,

(lD.  0215)  del  Despacho  del  Procurador  General  de  la  Nación,  con  funciones  en  la
Procuraduría  Regional de  lnstrucción Cundinamarca,  por el término de se¡s (6) meses o

hasta que las necesidades del servjcio asÍ Io determinen.

Que la comisión que se concede será desprendiéndose de las func¡ones de su empleo

de carrera administrativa y con pago de la diferencia salarial.

Que, en mérito de lo expuesto, el Procurador General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -COMISIONAR  por el  término de seis  (6)  seis  o  hasta que  las

necesidades  del  serv¡cio  así  lo  determinen  a  OTTO ARISTIZÁBAL  TRIANA,  quien  se

identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  79.118.046,  para  ejercer el  cargo  de  asesor,

código  lAS,  grado  24,  (lD,  0215)  del  Despacho  del  Procurador General  de  la  Nación,

Proceso:  Documental  l  Cód¡go-  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.   02  3   6

(          17MAR?0?i                )

"Por medio del cual se conf¡ere una comis¡ón a un servidor -Inscrito en el escalafón de la

Carrera Adm¡nistrat¡va para desempeñar un cargo de l¡bre nombramiento y remoción aI ¡nterior

de la Ent¡dad"

con     funciones     en     la     Procuraduría     Reg¡onal     de     lnstrucción     Cundinamarca,

desprendiéndose  de  las funciones  de  su  empleo  de  carrera  administrativa  y  con  pago

de  la  diferencia  salarial,  de  conform¡dad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del

presente acto admin¡strativo.

PARÁGRAFO.  -OTTO ARISTIZÁBAL TRIANA,  deberá dar cumplimiento a  la  Circular

NO  OO2  de 2024,  la  cual  estableció el  procedimiento  para  el  retiro definitivo del  servicio,

separación  temporal  del  empleo  super¡or a  30  días  o  movimientos  de  personal;  con  el

fin  de  evitar  afectación  en  la  prestación  del  servíc¡o,  a  part¡r  de  la  comunicación  del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  - COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo

de   Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   OTTO   ARISTIZÁBAL

TRIANA,  así  como  a  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Cundinamarca,  al  Grupo

de  Nómina, Afiliaciones y  Pensiones,  al  Grupo de  Gestión  de  la  lnformación  Laboral,  y

a la Oficina de Selección y Carrera.

ARTÍCULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   part¡r   de   la   fecha   de   su

comunicac¡Ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ElaborÓ    Jersson Adnán V8'á§Quez Arcila -G"po de Gostió
RevlsÓ     Carol,na Morales ur,be-Grupo de Gos',ón do Pers
AprobÓ      Diana Ca,olina Negrot(e Guzmán -Coordhadora -Grupo

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha-25/11/2022
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DECRETONo.      023   7

17MAR    2m5
"Por med¡o del  cual  se conf¡ere  LJna com¡sión  a  un  servidor ¡nscrito en el escalafón de la

Carrera Adm¡nistrat¡va para desempeñar un cargo de l¡bre nombramiento y remoc¡ón al lnterior

de la Ent¡dad"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las

conferidas en el artículo 97 del  Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que el  artículo 97 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  señala que se  podrá conferir comisión

para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción en  la  Procuraduría a un
servidor  inscrito  en   la  carrera  administrativa  de  la   Entidad  y  el  acto  que  la  concede

deberá  indicar los términos de la comisión y su duración, que no podrá ser mayor a tres

(3) años.

Que de conformidad  con  el  artículo  182  ibídem,  el  cargo de asesor,  código  lAS,  grado

24,  (lD.  0218) del  Despacho del  Procurador General de la  Nación,  es  por su  naturaleza

un  empleo de  libre nombramiento y  remoción.

Que  una  vez  efectuada  la  ver¡ficac¡ón  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Div¡sión

de  Gestión  Humana,  CARLOS ORJUELA ORJUELA,  qu¡en  se  identifica  con  la cédula

de  ciudadanía  NO  79.596.402,  inscrito  en  la  carrera  administrativa  de  la  entidad  en  el

empleo   de   asesor,   código   lAS,   grado   19,   (lD.   0671)   ubicado   en   la   Procuraduría

Delegada   Disciplinaria   de   lnstrucción   2:   Segunda   para   la   Vigilanc¡a   Administrativa,

reúne 'os  requisitos para ocupar el empleo de asesor,  código  lAS,  grado 24,  (lD.  0218)

del  Despacho del  Procurador General de  la  Nación.

Que,   atendiendo   las   necesidades   propias  del   serv¡cio,   se  comisionará   por  seis   (6)

meses   o   hasta   que   las   necesidades   del   servicio   asi   lo   determinen   a   CARLOS

ORJUELA  ORJUELA,  para  desempeñar e'  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24,

(lD.   0218)  del   Despacho  del   Procurador  General  de   la   Nación,  con  funciones  en  el
Grupo   élite   de   lnvest¡gaciones   D¡sciplinarias   -   GEID   -   Despacho   Viceprocurador

General de  la  Nac¡ón.

Que, en mérito de lo expuesto, el  Procurádor General de la  Nación,

Proceso:  Doc.umental  l  Códlgo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.   O2  3   l

(        17MAR2025                  )

"Por med¡o del cual  se conf¡ere  una com¡s¡ón  a  un  serv¡dor inscrito en el  escalafón de la

Carrera Adm¡n¡strativa para desempeñar un cargo de  l¡bre  nombramiento y  remoción  al  interior

de la Ent¡dad"

DECRETA

ARTICULO    PRIMERO.    -COMISIONAR    por    seis    (6)    meses    o    hasta    que    las

necesidades del servicio así  lo determinen  a  CARLOS  ORJUELA ORJUELA,  qu¡en  se

identifica  con  la cédula de ciudadanía  NO  79.596.402,  para ejercer el  empleo de asesor,

código  lAS,  grado  24,  (lD.  0218)  del  Despacho  del  Procurador  General  de  la  Nac¡ón,

con  funciones  en  el  Grupo  élite  de  lnvestigaciones  Discipl¡narias  -GEID  -  Despacho

Viceprocurador General de  la  Nación.

PARÁGRAFO.   -   CARLOS   ORJUELA   ORJUELA,   deberá   dar   cumplimiento   a   la

Circular  NO  OO2  de  2024,  la  cual  estableció  el  procedimiento  para  el  retiro  definitivo  del

servicio,  separación temporal del empleo superior a  30 días o movimientos de  personal;

con  el  fin  de  ev¡tar  afectación  en  la  prestación  del  servicio,  a  partir de  la  comunicación

del  presente acto administrativo.

ART¡CULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  la  presente  decisión  por  intermedio  del  Grupo

de   Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   CARLOS   ORJUELA

ORJUELA,   así   como   a   la   Procuraduría   Delegada    Discipl¡naria   de   lnstrucción   2:

Segunda    para     la    Vigilancia    Administrativa,     al    Grupo    élite    de     lnvestigaciones

Disciplinarias  -  GEID,   al   Grupo  de   Nómina,   Af¡liac¡ones  y   Pensiones,   al   Grupo  de

Gestión de  la  lnformación  Laboral,  y a  la  Oficina de  Selección y Carrera.

ARTÍCULO   TERCERO.    -   El   presente   decreto   r¡ge   a   partir   de    la   fecha   de   su

comunicación.

Revisó      Simón  Jacobo  Muñoz  Corzo -Grupo  de  Ges'ión  de

Proceso.  Documental  l  Código-DO-F-25  ,  Versión`  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.  023  8
(         17MAR2025                 )

"Por medio del cual se  hace un  nombram¡ento prov¡sional"

EL PROCURADOR GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en  espec¡al  las confer¡das en

los artículos 82,186 y 187 del  Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley  265 de 2000  y  las demás  normas que  lo  adicionan,  se estableció  la

planta de  personal  de  la  Procuraduría  General  de la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del

Ministerio  Público,  determinando  los  cargos pehenec¡entes  a  la  planta de  personal  globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  O671)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

temporalmente    vacante    y    será    reubicado    transitoriamente    por    medio    del    presente    acto

administrativo  en   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   Caldas,   según   las   necesidades  del

servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  al

Procurador General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ¡ii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas  dependencias de  la  Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentren  en  situaciones  administrativas  que  impliquen  separación  temporal  de  los

mismos  podrán  ser provistos  por encargo  o en forma  provisional  por el  tiempo  que  duren  aquellas

situaciones  a cualqu¡er persona que  reúna los  requisitos exigidos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitor,amente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  ahículo  186 del  mismo decreto.

Que,   lVIARTHA   LUCÍA   FEHO   MONCADA,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

30.299.946,  cumple los  requisitos  para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.  0671)

reubicado transitoriamente en la Procuraduría  Reg¡onal de  lnstrucción Caldas,  según la verificación

previa efectuada  por el Grupo de Gestión  de  Personal -  División  de Gestión  Humana.

Que,  en  mér¡to de lo expuesto,  eI  Procurador General  de  la  Nación,

Proceso   Documental  l  Código   DO-F-25  l  Versión-2  l  Fecha.  25/11/2O22
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DECRETONo.   023   8
(        17MAR2m5                 )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  a  MARTHA  LUCÍA  FEHO  MONCADA,

quien se identifica con la cédula de ciudadanía NO 30 299.946, en el empleo de asesor, código  lAS,

grado  19  (lD.  0671)  de  la  planta  global  reubicado  transitoriamente  en  la  Procuraduría  Regional  de
lnstrucción Caldas, en el cargo de CARLOS ORJUELA ORJUELA, de conform¡dad con lo expuesto

en  la  parte considerat¡va del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO' -COMUNICAR  la  presente decisión  por ¡ntermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  MARTHA  LUCÍA  FEHO  MONCADA,  así  como  a  la

Procuraduría  Regional  de  lnstrucción Caldas.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto r¡ge a  partir de  la fecha de su comunicación.

Elaboró   Laura Alejandra  Guevara  Ruiz-Grupo de  Gestión  de  Person

RevisÓ    Simon  Jacobo Muñoz  Cor2o -Grupo de  Gestión  de  Personal
Aprobó   Diana  Caro'ina  Negrette  Guzmán  -Coordinadora  -Grupo  de

aG#n de persOnaü`

Proceso.  Documental  l  Código   DO-F-25  l  Versión   2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONO.  O2  3   9

(         17MAR2025                  )

"Por med¡o del cual se confiere una comisión a un servidor inscr¡to en la carrera

adm¡nistrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoc¡ón en la entidad"

EL PROCURADOR GENERAL DE  LA NACIÓN

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales,  en especial la conferida en el

artículo 97 del  Decreto Ley 262 de 2OOO, y los Decretos Ley 1511  y 1512 de 2O18, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 97 del  Decreto Ley 262 de 2000,  señala que se podrá conferir comisión  para

desempeñar un empleo de  libre  nombramiento y remoción en  la  Procuraduría General de la

Nac¡ón   a  un  servidor  inscrito  en  la  carrera  administrativa  de  la  entidad  y  el  acto  que  la

concede deberá ind¡car los términos de la comis¡ón y su durac¡ón, que no podrá ser mayor a

tres (3) años,

Que de acuerdo con el artículo 182 del Decreto  Ley 262 de 2OOOi el cargo de asesor, código

lAS,  grado  22  (lD.  0419)  de  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  14:  Tercera

con Funciones de lntervención para la Jurisdicción Especial para la Paz, es por su naturaleza

un empleo de l¡bre nombramiento y remoc¡ón,  el cual actualmente se encuentra vacante.

Que  LUIS  CARLOS  FRANCISCO  MARTÍNEZ VACA,  qu¡en  se  identifica  con  la  cédula  de

c¡udadanía NO  12.547.893, se encuentra inscrito en la carrera administrat¡va de la entidad en

el   emp'eo   de   profesional   universitario,   código   3PU,   grado   17   (lD.   1944)   ub¡cado  en   la

Procuraduría Delegada con Funciones M¡xtas 1 :  Para la Defensa de los Derechos Humanos.

Que  una  vez  efectuada  'a  verificación  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  D¡vis¡Ón  de

Gest¡ón  Humana, LUIS CARLOS FRANCISCO MARTÍNEZ VACA, reúne los requis¡tos para

ejercer el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  22  (lD.  0419)  de  la  Procuraduría  Delegada

con   Funciones   Mixtas   14:   Tercera   con   Funciones   de   lntervención   para   la   Jurisdicción

Especial para la Paz.

Que,  atend¡endo  las  necesidades  propias  del  servicio,  se  com¡sionará  a  LUIS  CARLOS

FRANCISCO MARTÍNEZ VACAi en el cargo de asesor, código  lAS, grado 22 (lD.  0419) de

la  Procuraduría  Delegada con  Funciones  Mixtas  1-4: Tercera con  Funciones de  lntervenc¡ón

para  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  por el  término de  se¡s  (6)  meses  o  hasta  que  las
necesidades del servicio así lo determinen.

Que  la  comisión  que se concede será desprendiéndose de  las funciones de su  empleo de

carrera administrativa y con  pago de  la diferencia salarial.

Que,  en  mér¡to de  lo expuesto,  el  Procurador General de  la  Nac¡ón,

Proceso:  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.   02  3   9

(        17MAR2025                   )

"Por medio del cual se confiere una com¡s¡ón a un serv¡dor ¡nscrÍ[o en la carrera

adm¡n¡strat¡va para desempeñar iJn cargo de l¡bre nombram¡ento y remoción en la ent¡dad"

DECRETA

ARTÍCULO  PRllVIERO,  -COMISIONAR  por  el  término  de  seis  (6)  meses  o  hasta  que  las

neces¡dades  del  servic¡o  así   lo  determinen   a   LUIS  CARLOS  FRANCISCO  MARTÍNEZ

VACA, quien se  identifica con  la cédula de c¡udadanía  NO  12.547.893,  para ejercer el cargo

de  asesor,  códígo  lAS,  grado  22  (lD.  0419)  de  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones

Mixtas  14: Tercera con  Funciones de  lntervención  para la Jur¡sdicción  Especial para  la  Paz,

desprendiéndose de  las funciones de su  empleo de carrera  admin¡strativa y con  pago de  la

diferencia  salarial,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del  presente

acto adm¡nistrat¡vo.

PARÁGRAFO.  -LUIS CARLOS  FRANCISCO  MARTÍNEZ VACA, deberá dar cumplim¡ento

a  la Circular NOOO2 del 2 de mayo de 2024,  la cual estableció el procedimiento para el  ret¡ro

definitivo del servicio,  separación temporal del empleo superior a 30 días o  movimientos de

personal;   con   el   fin   de   evitar   afectación   en   la   prestación   del   servic¡o,   a   pariir   de   la
comunicación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  - COIVIUNICAR el  presente  acto  administrativo  por  intermedio  del

Grupo de Gest¡ón de Personal -División de Gestión Humana a LUIS CARLOS FRANCISCO

IVIARTÍNEZ  VACA,  a  la   Procuraduría   Delegada  con   Funciones  Mixtas   14:  Tercera  con

Func¡ones  de   'ntervenc¡Ón   para   la  Jurisdicción   Especial  para   la   Paz,   a   la   Procuraduría

Delegada con  Funciones M¡xtas  1 :  Para  la  Defensa de los Derechos  Humanos,  al Grupo de

Gest¡Ón de Nómina, Afil¡aciones y Pensiones, al Grupo de Gestión de la lnformación  Laboral

y a  la Oficina de Selecc¡Ón y Carrera,  para  lo de sus  respect¡vas competencias.

Procurador General de la  Nación

*GP#leG"-
Elsbor6    Sara Ar\dree GÓmo2 Mon,oya -Grupo de GesL,ón

RevlsÓ-      Smón Jaeabo Muñoz Corzo-Grupo de Ges',Ón
Aprobó     D,ana  Carollns Negret'e Guzrnán -Co,rd,nadora
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PROCumuRiA
GENEML DE u NACIOH

DECRETONO.  02  4  0
(      17MAR2u5                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 82,186 y 187 del Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado  17  (lD.1944)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrat¡va perteneciente a  la planta global¡zada de la

entidad, el cual se encuentra temporalmente vacante y será reubicado transitoriamente por

medio  del  presente  acto  admin¡strativo  en  la  Procuraduría  Delegada  de  'ntervención  10:

Quinta ante el Consejo de Estado,  según las necesidades del servicio.

I`

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 dél artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,

a'   Procurador  General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del servicio

y iii) distribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General delta  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  200O,  establece  que  los  empleos de  carrera

cuyos  titulares  se  encuentren  en  s¡tuaciones  administrativas  que  impliquen  separación

temporal  de  los  mismos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma  provisional  por  el

t¡empo que duren aquellas situaciones a cualquier persona que reúna los requis¡tos ex¡gidos

para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no selecc¡onado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el ariículo 186 del mismo decreto.

Que,  SUAD  NADIME  SARQUIS  NAMEN,  quien  se  identifica  con  cédula  de ciudadanía  NO

1.082.998.670,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional  universitario,

cód¡go  3PU,  grado  17  (lD.1944)  reub¡cado transitoriamente  en  la  Procuraduría  Delegada

de lntervención l O: Quinta ante el Consejo de Estado, según la verificación previa efectuada

por el Grupo de Gest¡ón de Personal -División de Gestión  Humana.

Procesoi  Documental  l  Códigoi  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2O22



pRocmDuRiA
SENEmL DE u NAcioH

DECRETONo.    02  4  0
(        17MAR2ü5                 )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que, en mérito de lo expuesto, el Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   provis¡onalidad   a  SUAD  NADIME  SARQUíS

NAMÉN,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  1.082.998.670,  en  el  empleo

de profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.1944) de la  planta global  reub¡cado

trans¡toriamente en  la  Procuraduría  Delegada  de  lntervención  10:  Quinta ante el  Consejo

de  Estado,  en  el  cargo  de  LUIS  CARLOS  MARTÍNEZ  VACA,  de  conformidad  con   lo

expuesto en la parte considerativa del presente acto adm¡n¡strat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión de  Personal -D¡visión de Gest¡ón  Humana a SUAD  NADIME SARQUÍS  NAMÉN,

así como a la Procuraduría Delegada de lntervenc¡ón 10: Quinta ante el Consejo de Estado.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ElaborÓ'  Sara Andrea GÓmez Montoya - Grupo de GestIÓn de Person
Rev,sÓ.   Simon  Jacobo Muñoz  Corzo -Grupo  de  Gest¡Ón  de  PersonaI
AprobÓ   Diana Carolina  Negrette Guzmán -Coordinadora -Grupo de="Ó"ePe,sona*
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PRO¢uWURIA
¢ENERAL DE u "

DECRETONo.  02  41

(          17MAR2ü5              )

"Por medlo del cual  se  amplía el térm¡no de  una comislón conferida  a un  servldor inscrito en  la

carrera  adminlstrat¡va  para desempeñar un  cargo de libre  nombramíento y remoclón  al  lnter¡or

de  la  Entidad"

EL PROCURADOR GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  en espec¡al las confer¡das en  los

art,'culos  97 y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  y

CONSIDERANDO

Que  el  articulo  97  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  señala  que  se  podrá  conferir  comisión

para desempeñar un  empleo de  libre  nombramiento y remoción  en  la  Procuraduría  General
de   la   Nación   a   un   servidor  ,nscrito  en   la   carrera   administrativa   de   la   entidad   y  el  acto

administrativo  que  la  concede deberá  indicar los  términos  de  la  comisión  y  su  duración,  que

no  podrá ser mayor a tres  (3)  años.

Que  de  conformidad  con  el  art¡culo  182  ibídem,  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24

(lD.   0251)  del  Despacho  de'  Procurador  General  de  la   Nación,  es  por  su   naturaleza  un

emp'eo de 'ibre nombramiento y remoción.

Que  HERNANDO  ARAGÓN  GONZÁLEZ,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía

NO  93.201.713,  inscrito  en  la  carrera  administrativa  de  la  ent¡dad  en  el  empleo  de  asesor,

código   lAS,   grado   21    (lD.   0438)   ubicado   en   la   Veeduría,   fue   comisionada   mediante

Decreto  NO  O371  del  13  de  marzo  de  2024  por el  término  de  un  (1)  año,  para  desempeñar

el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24  (ID.  0251)  del  Despacho  del  Procurador General

de  la  Nación,  con  funciones en  la Veeduría.

Que artículo  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  establece que  los empleos de carrera cuyos

t¡tulares  se  encuentran  en  situaciones  administrativas  que  impl¡quen  separación  temporal

de  los  mismos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma  provisional  por el  tiempo  que

duren  aquellas  situaciones.

Que en virtud de lo establecido en  la  norma  anterior y ante  la vacancia temporal del empleo

de  HERNANDO  ARAGÓN  GONZÁLEZ,  se  concedieron   unos  encargos  sucesivos  y  un

nombram¡ento en  provisionalidad de  la  sigujente  manera,  respectivamente:

No
cÉDULA SERVIDOR CARGO

CARGODEENCARGO DEPENDENCIADEUBICAClÓN
DECRETO

1 40  793  939

NluDIS      L'UDISCARRILLO
Asesor,       código       lAS,d19IDO716

Asesor   código   lAS`grado21(lDO438)enelempleodeHERNAN

Veeduría
0371   de  13demarzo

GÓMEZ gra    o         ,(                       ) DOARAGÓNGONZÁLEZ
de 2024

2 6197851
JUAN     CARLOS

Técn,co         administrativo,
Asesor,  código   lAS,grado19,(IDO716)

Veeduría.
0371      de     13

vÉLEZ
código    4TM,     grado'    16, en     el     empleo     de de   marzo   de

ESPINOSA (lD    2714) NIUDIS               LIUDISCARRILLOGÓMEZ 2024
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pROcmDuRiA
ffiEmLoEuw"

DECRETONo.   02  41

(          17MAR2ü5               )

''Por med¡o del  cual  se  ampIÍa el térm¡no de  una com¡sión confer¡da a un  servidor lnscrito en la

carrera admin¡strat¡va para  desempeñar un cargo de l¡bre nombram¡ento y remoción  al  ¡nter¡or

de la  Ent¡dad"

No cÉDULA SERVIDOR
CARGO DEPENDENCIA  DE

DECRETO
NOMBRAMIENTO  PROVISIONAL UBICAClÓN

1 53105.567

ANA          MARiA
Técnico      adm¡nis(rativo,      código      4TM,rado16('D2714)ene'emp'eode

ProcuraduríaDelegada
6276         del01de

VASQuEZESPAÑoL gJUAN  CAIRLOS VÉLEZ  ESPINOSA Disc,plinaria              delnstrucc¡ÓnlOParalaFuerzaPública
diciembrede2017

Que  teniendo  en  cuenta  que,  la  comisión  conferida  a  HERNANDO  ARAGON  GONZALEZ

no  ha  superado el  plazo  máximo  de tres  (3)  años  previsto  en  el  artículo  97  del  Decreto  Ley

262   de   2000   y  de   conformidad   con   las   actuales   necesidades   propias   del   servicio,   se

ampliará  por  el  término  de  seis  (6)  meses  o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  así  lo

determ¡nen,  sin  exceder el  plazo  máximo establecido en  la  ley.

Que,  en  mér¡to de lo expuesto,  el  Procurador General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO.   -  AIVIPLIAR   hasta   por  seis   (6)   meses   la   comis¡Ón   confer¡da   a

HERNANDO  ARAGÓN  GONZÁLEZ,  quien  se  ¡dentifica  con   la  cédula  de  ciudadanía  NO

93.201.713,   para   ejercer   e'   cargo   de   asesor,   cód¡go   lAS,   grado   24   (lD.   0251)   del

Despacho  del  Procurador  General  de  la  Nac¡ón,  con  funciones  en  la  Veeduría,  desde  el  l

de abril de 2025 y  hasta el 30 septiembre de 2025 o  hasta que  las  neces¡dades del serv¡cio

determinen,  de conformidad  con  la  pahe considerativa del presente acto adminis'rativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COIVIUNICAR  la  presente  decisión  por  intermedio  de'  Grupo  de

Gest¡ón   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   los   funcionar¡os   anteriormente

descritos,  así  como  a  sus  superiores  inmediatos,  al  Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación

Laboral,   al   Grupo   de   Gestión   de   Nómina,   Afiliaciones   y   Pensiones,   y   a   la   Oficina   de

Selecc¡Ón  y  Carrera.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto  rige a partir de  la fecha de su expedición.

Proceso.  Documental  l  Códlgo`  DO-F-25  l  Versión'  2  I  Fechai  25/11/2022














































































































































































































































